PROYECTO DE LEY

  El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, sancionan con fuerza de 

LEY

Artículo 1: Declarase Monumento Histórico provincial incorporando al Patrimonio Cultural de la provincia de Buenos Aires según los términos de las Leyes 10.419 y 12.739, al inmueble ubicado en Diagonal 73 entre 27 y 28 de la ciudad de La Plata, actual sede de la Escuela Nª 56 “Almafuerte”, en reconocimiento y homenaje al “periodista, poeta, político y gran maestro: Pedro Bonifacio”.

Artículo 2: En testimonio de la presente declaración definitiva de monumento, dispónese la imposición de una placa en el frente del inmueble mencionado en el artículo precedente. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS
      Motiva el presente proyecto el pedido impulsado por la Señora Directora, en representación de la Comunidad Educativa de la Escuela Nª 56 “Almafuerte” sita en Diagonal 73 altura 3208 entre 27 y 28. Dicha Institución celebrará su centenario el próximo 22 de septiembre.

      Fue creada el 4 de mayo de 1906, en el paraje de Villa Garibaldi y en marzo de 1936 pasa a este barrio. En 1946 fue bautizada con el nombre de Almafuerte, en honor a Pedro Bonifacio Palacios, periodista, poeta, poeta, escritor y gran maestro.

     Teniendo en cuenta las generaciones que han pasado por las aulas, este barrio entero esta involucrado en dicha celebración.

Desde hace varios años su radio de influencia se ha extendido a otros barrios como La Granja, Romero y Hernández.

      Hoy agradecemos su obra como formadora de hombres y mujeres destacados; como Monseñor Garlatti (Obispo de Bahía Blanca) y la escritora Adriana Rogleano, pero también de tantos otros que desde su anonimato han trascendido en la  vida de la ciudad de La Plata.
      Lleva el nombre de “Almafuerte” defensor de la dignidad del hombre y del valor de la voluntad integra y recta.

      El que pasó por sus aulas atesora los recuerdos de por vida en el corazón y en el alma.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

